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cuernavaca, Morelos, a siete de julio de dos mil veintiuno

vlsTos para resolver e^n DËFINITM los autos del

expediente administrativo número TJNEaS1LSOl2O2O, promovido

por  , contraïactos del DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIóN DE ¡-A COORD¡nnCrOn DE POLITICA DE

INGRESOS DEPENDIENTE DE LA;SECRETARÍA DE HACIENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y otro; y,

i¡
i

RESUE.TANDO:

Il'

MORELOS Y EIECUTOR FISCAL A LA DIRECCION GENERAL

DE HACIENDA DEL PODERDE RECAUDACIÓN DE LA

E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MO quienes reclama la nulidad

impuesta Por Autoridadde " Requerimiento del Pago de

con número

el expediente

iente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar ailas aijtoridades demandadas para
,i,

que dentro del término de diez dîas P(gdujeran contestación a la

f r.

demanda instaurada en su contúà, coni' el apercibimiento de ley

respectivo; concediéndose la sqbpensióh solicitada, para efecto de
':

que las cosas se mantengan en él estado en que Se encuentran, hasta
¡ ).

que se resuelva el presente asuñto.

:;' t:

2.- Una vez emplazados, por autoìde veinte de octubre del

año dos mil veinte, se tuvo por presentados'a   

 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A

COORDINACIÓN DE POLmCA DE INGRESOS DE tA SECRETARÍn oe

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL,   

 en su caráCtCT dC NOTIFICADOR Y E]ECUTOR FISCAL

INßUNAL OE JUSNCTA ÂDilII{FÌRATIVA

DE. ESTÐOOE ilONLOS
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ADscRITo A t-A DIRECCIóN GENERAL DE REcAUDActÓru DE LA

cooRDrNncóru DE polmcA DE INGREsos DE t-A sEcRETARÍn oe

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las

pruebas que señalaron se les d'ljo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de doce de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de veinticinco de noviembre del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las paftes

5.- Mediante auto de dos de mazo del año dos mil veintiuno,

se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les dectaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

6.- Es así que el veintinueve de abril del dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las Plrtes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su pafte corresponde, citándose
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siguientes: ' !i
l:.

C o,N S'I D E RA N D O S:
t"i

I.- Este Tribunal db lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver'el presente asunto, en términos de
:.

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constituc¡ón Política del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos , !,4,16, 18 inÇiso B) fracción II inciso a),26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de JusticiaiAdríiinistrativa del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a paftir' def' diecinueve de julio de dos mil

diecisiete. l

Ìi
II.- En términos de lo d,isÉuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede
.¡

a hacer la fijación clara y precisa'dê los puntos controveftidos en el

presente juicio. :, 
ì

Así tenemos que del de demanda y los

a) La notificación por el NOIFICADOR Y

Ê]ECUTOR ADSCRITO A LA GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I-A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.DE MORELOS, CI VCiNtiUNO dC

agosto de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número  '; emitido por la DIRECCIÓN
;

GENERAL DE RECAUDACIÓN O.E,'H SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDAf DEL ESTADO DE MORELOS, el once de

junio de dos mil diecinueve, á  , en su carácter
,t

de Síndica Municipal de Axocfiiapan, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 4, emitido por la DIRECCION GENERAL DE

ITBUNAT D[ JUSNC¡,A ÁDIII{FTRATIVA

D8. ESüDODü ilORELOS

åAli'íll.lS1PvffiA
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a las partes para oír sentenci4 laþue ahora se pronuncia al tenor de los
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documentos anexos a la misma

reclamados se hicieron consistir

,''t...
.at'

contå¡do del escrito

, ateq-t¡endo la causa
'1.1,:
l:'. E

ôrl' i. <Vl ¡, jÌ

:1 :

de pedir los actos
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RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el once de

junio de dos mil diecinueve, a  , en su carácter

de Síndica Municipal de Axochiapan, Morelos.

IIL- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra

debidamente acreditada en la copia certificada del expediente

administrativo del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el once de junio de dos mil

diecinueve, exhibido por la responsable, documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil de apli

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Mo

(fojas 45 a la 49)

filù;l'' l

Desprendiéndose del segundo de los citados, que el once de i '.

Junio de dOS MiI d|CC|NUCVC, IA DIREÇCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I-A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un requerimiento de

pago con número  a cargo del ,

por medio del cual se ejecuta la, multa impuesta a la pafte ahora

quejosa, en Su carácter de Síndica: Municipal de Axochiapan, Morelos,

equivalente a veinte unidades de medida de actualización, vigente en el

año dos mil diecinueve, a razón de     

 , por el importe de   

   , impuesta por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de MOrelos, por desacato a cumplir con la

resolución de seis de malzo de dos mil diecinueve, en los autos del

expediente administrativo número TJAlzASl4L4lL6, mas 

    por gastos de ejecución del
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requer¡m¡ento de pago, dando,un total de   

   

Por su pafte, de la, notificación mencionada, se tiene que

previo citatorio entregado al   a las trece horas

con cincuenta minutos del día veinte',de agosto de dos mil veinte, el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A

SECREÏARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
:

MORELOS, se presentó a las trece horãs con cincuenta minutos del día

siguiente, veintiuno de agosto de esei mismo año, en busca de

 , a efecto de notificar el Requerimiento de pago del

crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

IA SECREÏARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI ONCC dC

junio de dos mil diecinueve, entendiendo la diligencia de notificación

con  , en suiarácter de empleado.

'+. Ì

IV.- Las autoridades dçmándadas, al comparecer al juicio

manifestaron que el presente jUicig de nulidad es improcedente,

atendiendo a que los actos dictaoos dentro del procedimiento
:.

administratjvo de ejecución, to¡e lþueden ser controvertidos hasta el

momento en que se hubiere puäiicado la convocatoria en primera
'{",

almoneda. '.
.i.

Es infundado lo ,'mänifestado por las autoridades
j

demandadas, pues si bien el -artículo 222 del Código Fiscal para el

;: :'

Estado de Morelos, vigente ai paftir del uno de enero de dos mil

dieciséis, dispone Quê "e/,irecurso administrativo previsto en este

ordenamiento deberá agotprce previamente a la promoción del juicio

ante el Tribunal de lusticiaa.Administratiua del Estado de Morelos, en los

términos que establece la Ley de lusticia Administrativd'.

Sin embargo, el artículo 10 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, vigente desde el

S rn.
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diecinueve de julio de dos mil diecisiete, establece que"Cuando

las Leyes y Reglamentos que rþn el acto impugnadq establezcan aþún

recurso o medio de defensa, será optativo para el aaraviado

por tanto, bajo el principio "la ley posterior deroga a la anterior"; la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no sujeta la

procedencia del juicio administrativo a que el actor de manera previa

agote el recurso ordinario; estando en aptitud de acudir ante este

Tribunal directamente; en consecuencia, es infundado lo alegado por la

autoridad demandada.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

P

Es así como änalizadas las constancias que integran los

autos, este Tribunal no advierte ninguna causal de improcedencia que

arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas uno

vuelta a la seis del sumario, mismas que se tienen por reproducidas

como si a la letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora aduce sustancialmente lo siguiente;

1. Refiere que le agravia que el NOTIFICADOR Y ÜECUTOR

ADSCRITO A t-A DIRECCIÓN cENERAL DE RECAUDACTÓ.ru DE LA

SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la

diligencia de notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del citatorio el que se

especifique que la cita es para la práctica de actos relativos al

.i

t
{r
-.t

:

6



6

@l TJA EXPE Dr E N TE TJA / 3 as/ 7 I 0/ 2 0 2 o

procedim¡ento administrativo de ejecución, pues la falta de precisión de

tal circunstancia es ¡nsuf¡ciente al desconocer el motivo de la citación

que se ejecuta; violêntando en su perjuicio las garantías contenidas en

los artículos L4 y 16 de la Constitución Federal.

2.ManifiestaqueleagraviaqueelNoTIFICADoRY
L]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARÍA DE .INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ño haya

realizado la notificación en su domicilio particular, pues no existe

citatorio ni acta de notificación que permitan conocer los detalles bajo

los cuales se llevo a cabo el 'procedimiento de notificación con las

formalidades legales establecidaò en el Código Fiscal'

3. Señala que le agravia que el NoTIFICADOR Y E]ECUTOR

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

SUBSECRETANÍN OT DE I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESfADO MORELOS, no haya realizado la notificación

en su domicilio fiscal, términos de los artículos 27, l3B y 141 de

Código Fiscal Para el de Morelos, lo que le impide desplegar una

notificación Practicada Por

DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE I.A
.t.

SECRETARÍn .ór HAcIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADo DE

i"

MORELOS, cpando el mismo no asentó en la diligencia correspondiente

TNßUNAL DE JUMCN AD¡III{FN¡TUA

D8. EsfÁ00 DE ftlORELOS

:nj?À
U

Ë url$^*
, $ s*ai
\

\l
,\)\
ors
s

\ìo
\

el número.de
i+

efectivamente

RECAUDACION DE LA

i

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

su identificación, para tener la certeza de que tal persona

está facultada Para ello.
Ì

5. Establece que lei',agravia la notificación realizada por el

NOTFICADOR Y El ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

7
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funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, quien

no cuenta con tal facultad, en términos de los dispositivos legales

citados en el requerimiento de pago.

VII.- Son inoperantes en un lado, infundados en otro y

fundados pero inoperantes en otro más, las razones de

impugnación arriba sintetizadas.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la parte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓru CTruTRAL DE RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETANÍN OT

INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL GOBIERNO D.FL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de
I

notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría. î..

'F'f"
Esto es así cuando el aftículo L44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelost establece que cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de la persona buscada y el notificador no

encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para

que espere a una hora fija del día hábil siguiente, sin que tal dispositivo

señale la obligación del notificador de establecer en el citatorio el tipo

de diligencia que se realizará al día siguiente con la persona buscada.

No obstante, como se desprende del citatorio presentado por

la autoridad responsable2, se tiene que siendo las trece horas con

cincuenta minutos del día veinte de agosto de dos mil veinte, el

NOTIFIcADoR y EJEcUToR ADSCRITO A l-A DIREccIÓN GENERAL DE

REcAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SEcREÏARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se constituyó en el domicilio ubicado en Plaza Leandro Valle

número uno, colonia centro en Axochiapan, Morelos, lugar en donde se

I Artículo x1¿14. Cuando la notificación.deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notificador no encuenge a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para que

espere a una hora fija del día hábil siguiente.
2 Fojas 4849

¿f: , "..,-I t-
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establecen las oficinas del Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos' en

busca de   , en su carácter de Síndica Municipal

deAxochiapan,Morelos,si.èndoljnformadoporR

quien dijo ser Empleado ilel referido Ayuntamiento, que la seruidora

no se enôontrab4 por lo que el notifìcador, procedió a

dejarle el citatorio corresþondiente, por conducto del seruidor público

que lo atendía, plasmando en e[: mismo que se citaba a la persona

buscada ; para que estuviera presente a las

trece horas con cincuenta minutos del día siguiente, veintiuno de

agosto, para realizar la d'iligencia de notificación; por lo que la persona

buscada y citada teníai la obljgación de esperar a la autoridad

ue reque'iíia su presencia para efecto de que, estando

presente en la fecha y héra señalada le hiciera de su conocimiento el

motivo de la notificación, 5¡n que el aftícuto L44 del Código Fiscal

para et Estado de MoieloS establezca expresamente que el
I

notificador deba señahù el motivo de la cita es para la práctica

de actos relativos al proèdimiento administrativo de ejecución,

de ahí lo inoperante de su a

Es infundado el identificado en el numeral dos, que

NßUNAL DE JUSNSA ADìflI{FÏRATIVA

DE. STADODE iIOfiELOS
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refiere que le agravia que êl

LA DIRECCIÓN GENERAL ÞE

INGRESOS

ESTADO DE

pafticular, p

conocer los

R Y E]ECUTOR ADSCRITO A

nÈCNUONCIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT

notificación con

Fiscal.

la.í formalidades I

I
es establecidas en el Código

t,
Esto' es así, ya que las utoridades demandadas, al

comparecer' al juicio, presentaron cop certificada del exPediente

del crédito fiscal númeroadministÎativo del Requerimiento de

, en el cual consta el citatorio estatal entregado al

, a las trece horas con cincuenta minutos del día

veinte de agosto de dos mil veinte, Por parte del NOTIFICADOR Y

9
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E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I-A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al no encontrar

a la buscada  , en su carácter de Síndica

Municipal de Axochiapan, Morelos; igualmente consta el acta realizada

por la citada autoridad a las trece horas con cincuenta minutos del día

siguiente, veintiuno de agosto de ese mismo año, cuando se constituyó

en busca de la ahora quejosa, a efecto de notificar el Requerimiento de

pago del crédito fiscal número emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el once de

junio de dos mil diecinueve, entendiendo la diligencia de notificación

con  en su carácter de empleado, ante la

incomparecencia dela buscada. ! z, "l
I

Es inoperante el agravio identificado en el numeral tres.

Cieftamente, es inoperante lo manifestado por la paftå" r

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sidoi'i\ç'Yr!'-

realizada en su domicilio fiscal en términos de los aftículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es así, ya que el Requerimiento de pago del crédito

fiscal número  emitido por la DIRECCTÓru CfrufRAL DE

RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI ONCC dC

junio de dos mil diecinueve, a , tiene su origen

como consecuencia del desacato, en su carácter de Síndica Municipal de

Axochiapan, Morelos, de cumplir con la resolución de seis de mazo de

dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo número

TJAl2ASl4L4lt6, tramitado en el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, seruidora pública que labora en las instalaciones de

la Presidencia Municipal de Axochiapan, Morelos,   

    de Axochiapan, Morelos.

10



îç2(f)

@l TJA
TNBUNAL DE JUSNCN ADilNFNATVA

08.E ÍADODEiIOREIOS

EXPEDTEN TE TJA/3 asft 80/ 2020

En este contexto, si la auto demandada NOIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓNË]ECUTOR ADSCRITO A LA DI

DE I.A SUBSECRFTARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hiZO IA

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio de la parte quejosa, los artículos27,13B, ni el

141 todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

ib

A¡tícuto 27. l-as autoridades fiscales podrán practicar diligencias

en el lugar que conforrne al a¡tículo 18 se considere domicilio fiscal

de los ãontiibuyentes. En aquèllos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fisçal un lugar distinto al que les

corrãsponda de acuerdô con lb dispuesto en dicho precepto, la

práctiia de las diligencias se. podrá efectuar en el mismo' Lo

establecido en este artículo no- es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilio.designado para recibir notificaciones

al presentar una promoción o iolicitud a que se refieren la fracción

IV del articulo 40 y el articulo ''141 de este Código'

{s
,\)
\
ors
\t
\\ìo
N

AÊículo *138, Las notificaciones de los actos administrativos se

harán: : '

domicilio de la Persona que debe notificada se oponga a que se

realíce la dilígencia, o se ésta, y en los demás casos que

se señalen en las leYes fiscales Y en este Código, Y

IV. Por edictos, únicamente en el caso de que la Persona a quien

deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al representante

sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o quede la

11
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éste o el de su representante no se encuentren en territorio
nacional.

Aftículo 141. Las notificaciones también se podrán efectuar en el
último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del
Padrón de Contribuyentes del Estado, o en el domicilio fiscal que
conforme al artírculo 18 de este Código se considere como tal, salvo
que hubiera designado otro para recibir notificaciones al presentar

una promoción o solicitud, al iniciar alguna instancia o en el curso
de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones
relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos y surtirán
plenamente sus efectos legales si se realizan en el domicilio
señalado para ello, hasta en tanto no designen expresamente otro
domicilio para tales efectos.

Pues el primero de los citados señala que las autoridades

fiscales podrán pract¡car diligencias en el lugar que se considere

domicilio fiscal de los contr¡buyentes; el segundo de los menc¡onados

refiere los distintos tipos de notificaciones para realizar los actos

administrativos y finalmente el último de los dispositivos refer¡dos^-.
T,

establece que las notificaciones tamb¡én se podrán efectuar en el Uttimft*\ 
;

domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Padrón dÞT \l '5r,L

Contribuyentes del Estado 
t6¡ï.:,, 

, 
..,

.t'=''-
Sin soslayar que el aftículo L423 del citado Código Fiscal

establece que toda notificación personal real¡zada con quien

deba entendente será legalmente válida, aun cuando no se

efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las

autoridades f¡scales, por lo que Su argumento deviene ¡noperante.

Es infundado lo referido por la parte quejosa en el cualto

de sus agravios, en cuanto a que le causa perjuicio que el notificador y

ejecutor demandado, no haya asentado en la diligencia correspond¡ente

el número de su identificación.

Efectivamente, es infundado lo aquí aducido, pues teniendo

a la vista el acta de notificación levantada a las trece horas con

c¡ncuenta minutos del día veintiuno de agosto de dos mil veinte, por el

notificador y ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante quien me

identifrco con la constanc¡a de identifrcación número  con vigencia

3 Artículo l42.Toda notificación personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, aun

cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales.

12
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del 03/agosto2020 al 31/diciembre/2020, exoe;d,t!1 en la misma fecha el

inicio de la uigencia por el     , en su

caTácteT de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE U

COORDINACION DE POLmA DE INGRESOS DE u SECRtrARíA DE

HACIENDA DEL PODER ElECUTIVO ESTATAL" la cual ostenta su frrma

autógrafa..." (sic); consecuentemente al haberse señaládo en el acta de

notificación estatal, el número de identificación del Y

ÐECUTOR ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE óru

DEDE I-A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS ÐE I.A

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,.:IO ASCVCTAdO

por la parte inconforme en el agravio que se a¡aliza resultá. infundado.
{

i

í

Es fundado pero inoperante lo ¡eferido porel enjuiciante

1ßIBUNAL DE JUSNCN AD¡ïI{ISIRATIVA

DE. ESTÁDODE MORELOS

-¡-- fÈ ll

. $ro\.s-
u

. S -^"*'q1RÀ1I"\

$'$*
{s
,\)
\
ors
s

\t
O.\

en el agravio cinco, en cuanto a que el ruÓÏFICADORTY EIECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DÉ RECAU DApION
i

DE LA

SUBSECRFTARÍA DE INGRESOS DE LA SECRFÍARIA DE hiACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, fUC

General de Recaudación, sin que las

el requerimiento de pago correspondientes al

Secretaria de Hacienda del Gobierno del de Morelos, se

desprenda la facultad, de designar notificadoreç o fiscàles

Cieftamente es fundado, requerimiento de Pago

DIRECCIÓN GENERALnúmero   imPugnado,

DE RECAUDACION DE I.A SUBSECRFfARIA INGRESOS DE I.A

, literalmente

requerimiento

(es) a los  

ejecutora, quienes

podrán actuar conjuPta

domicilio del in{ràctor

o separadamentq Para se constituYan en el

(a) citado (a) en este a efecto de
,,j

requerir de,"pago del crédito citado, debiendo identifrcarse en el

,o*"oti, de la diligencia con la constancia de identifrcación emitida por

quien suscribe el presente, con fundamento en el aftículo 28 fracción I,

13
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ilf, VL XL y XUI del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos..." (sic)4

Dispositivo legal que en las fracciones referidas a la letra

señala;

Reglamento Interior de la Secrctaria de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
quien .podrá ejercer sus atribuciones en todo' el territorio del
Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

l. Registrar, controlar, recaudar y ejercer actividades de
cobranza, en materia de ingresos propios, ingresos federales
coordinados, así como los derivados de actos de fiscalización y
los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea
remitida para su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que
derive de algún
Coordinador de
contribuciones

lll. Determinar y
requerir su pago,
obligaciones fisca
el interés fiscal
autorización del
Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago

diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacer efectivo el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y

requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las
provenientes de multas judiciales o de cualquier otra sanción
económica que sea remitida para su cobro con motivo de

convenios de colaboración en materia federal y estatal o que

derive de algún mandato judicial;

XL. lmponer multas y determinar créditos fiscales y sus

accesorios; realizar el cobro de los mismos a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del
procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer
efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y

de las indemnizaciones correspondientes;

XLll. Substanciar el procedimiento administrativo de ejecución

el pago de las multas impuestas por las autoridades

a Foja 39

14
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administrativas del orden ggtatal y federal, así como las

impuestas por autoridades jtidiclqles ;

',. 
,':

Sin que de las fracciones c¡údas efectivamente se desprenda la

atribución del DIRECTOR Crrurh,Al DE nECnUOnClÓru DE LA

COORDINACIóN DE POLmCA DEIINGRESOS DE LA SECRETARÍn or
¡ :'

HACIENDA DEL PODER EIECUfiVO ESTATAL, dC SUSCTibiT IOS
:

documentos de identificación de 'notificadores o iejecutores fiscales,
:, 't

cuando tal facultad se encuentra,êstablecida en laê'fracción )CCflI del
;

citado artículo 28s, la cual no fuejcitada en el req{erimiento de pago

impugnado, dispositivo que señalá que es facultad del titular de la

Dirección General de RecaudaÒión, firmar los; documentos de

identificación de notifìcadores o, ejecutores fiscqtles, verificadores,
!

interuentores fiscales e interuentores con cargo a caja e interuentores

administradores y demás personal que interuenga ;üirectamente en las

facultades de verifìcación, recaudaéión y cobranzg;que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo'

,t
. ,,

Sin embargo, aunque es f|ndado el airavio que se analiza, el

mismo resulta inoperante, cuando la referida omisión, no afecta las
f, 

,.

defensas del particular, de tal manera qu€ ocas¡onen un pe[Iulclo
;..

efectivo, puesto que finalmente se reìalizó la notificación del multicitado

requerimiento y la parte quejosa ;puO¡it impugnar en esta vía el

contenido del crédito fiscal número  .
i,'
t''
5

or¡'la tesis de jurisprudencia I4"A, 443

rì
.:t\
H}
\

,$..d
Ë:â"n
s
.\)
\
ors
\t

c\t
c)
'i¡I

Sirue de apoyo a lo anteri
¡l

A, tomo )C(, noviembre de 200a,.Yjäginat.191+, Cuarto Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del ff¡mer
i

ì
ìi

Circuito, Novena EPoca, de rubro Y
\

texto siguientes:

ACTO

I

su
CON MOTIVO

' QUE NO
O AGRAVIO.

ìi

Ç:.

'4,

VATIDEZ Y EFICACIA NO SE

Dh "TLEGALTDADES No
rnÆcreruorn Nr CAUSAN

Si !a ilegalidad del acto deIN FENSIóN

5 Al titular de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus atribuciones en

todo d del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

xxxu. suscribir los documentos de identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

interventores f¡scales e interventores con cargo a caja e interventores administradores y demás personal que

intervenga d¡rectamente án las facultades ãe verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo;

15
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autoridad no se traduce en un perjuicio que afecte al pafticular,
resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo el fin deseado,
es decir, otorgar la oportunidad al gobernado para que ofreciera
pruebas y alegara lo que a su derecho conviniere. En

consecuencia, es evidente que no se dan los supuestos de
ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción III, del Código
Fiscal de la Federación, ya que no se afectaron las defensas del
particular, por lo que al no satisfacerse las condiciones legales para

la eficacia de la ilegalidad en comento, resulta indebido, en el caso,

declarar una nulidad cuando la ratio legis es muy clara, en el

sentido de preseruar y conservar actuaciones de la autoridad
administrativa QU€, aunque ilegales, no generan afectación al
particular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de
intereses colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como
una adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la
prevención, clara e incondicional del legislador, en el sentido de
salvaguardar la validez y eficacia de cíeftas actuaciones. Y es así,
que el aftículo 237 del Código Fiscal de la Federación desarrolla el
principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos
administrativos, que incluye lo que en la teoría del derecho
administrativo se conoce como "ilegalidades no invalidantes",
respecto de las cuales, por supuesto, no procede declarar su

nulidad, sino confirmar la validez del acto administrativo. Luego

entonces, es necesario que tales omisiones o vicios afecten lastrryg
defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución h I n
impugnada y que ocasionen un perjuicio efectivo, porque de lo ll\l¡ f '
contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y tft¡
ocioso para declarar la nulidad de la resolución administrativa
impugnada. F'
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 44l2OM. Mauricio Chavero Blázquez y otros. 28 de abril de 2004.

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia

Patricia Peraza Espinoza.
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo WI, mazo de

1991, página 106, tesis L2o.A.268 A, de rubro: "ACTOS ADMINISTRAIVOS,
WCIOS LEVES DE LOS."

Finalmente, no pasa desapercibido para este Tribunal que

resuelve, que la parte actora no h¡zo valer agrav¡o alguno respecto de

del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 el once de junio de dos mil diecinueve' em¡tido por el

AI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓru OT LA COORDINACIÓN DE

POLMCA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

En las relatadas cond¡ciones, al Ser inoperantes en un lado'

infundados en otro y fundados pero inoperantes en otro más,

los agravios aducidos por   , se conf¡rma la

validez de los actos reclamados en el presente juicio cons¡stentes en;

\
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a) La notificación feffitaOa por el NOTIFICADOR Y

ÜECUTOR ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I-A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI VCiNtiUNO dC

agosto de dos mil veinte, respecto del Re{uerimiento de pago del

crédito fiscat número  , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I-A SUBSECRFTARIA DE INGRESOS DE

l-A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DìE MORELOS, el once de

junio de dos mil diecinueve, a  en su carácter

de Síndica Municipal de Axochiapani Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 , em¡t¡do por rþ DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACTÓru DE LA SUBSECRËTARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI ONCC dC

junio de dos mil diecinueve, a  , en su carácter

de Síndica Municipal de Axochiapan, Morelos.

li

sióa qoncedida en auto de veinticuatro

i:
;n

,,

Por lo expuesto y fundado Ëademás con apoyo en lo dispuesto

aducidos por  en contra en contra de los actos

reclamados en el presente juicio a las autoridades demandadas

NoïFICADoR y EIECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

¡
.s
t)

rQ)\
q)
È.,,$'

\

{s
,\)
\
ors
s

No
ù\

VIII.- Se levanta la susPen

de septiembre de dos mil veinte.

'17



EXPE D r E rV TE TJA / 3 aSft I O/ 2 O 2 O

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

sEcRETARÍn or HAcIENDA DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE MoRELos

y DTRECCTÓru CerurRAL DE nrCnUOntlÓru Or LA SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE I-A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, dê conformidad con los motivos expuestos en el

considerando VII de esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO.- Se confirma la validez de la notificación

realizada por el NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DFL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, el veintiuno de agosto de dos mil veinte,

respecto del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 emitido por la DIRECCIÓru CrrurRAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARIA DE TNGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el once de junio de dos mil.

diecinueve, a   , en su carácter de Síndica

Municipal de Axochiapan, Morelos.

ffi,
$"t,,t

7

1

i

{
b

Wiì'¡:.î:

T¡:.
CUARTO.- Se confirma la validez del Requerimiento de pago

del crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el once de

junio de dos mil diecinueve, a  , en su carácter

de Síndica Municipal de Axochiapan, Morelos.

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

veinticuatro de septiembre de dos mil veinte.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.
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TNBUNAL DE JUSNC¡A TDMNFNAT¡VA

DS. ESIADODE tt{oEtos

integ

\,,

lo resolvibron
'.h..--rrr _¿t

y firmaron los

rantes del Pleno del Tribunal Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado P . en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titula ta Quinta Sala EsPecializada en

s;. (icenciado en Derecho

Así por unanimidad

Responsabilidades Admini

día veinticinco de jun

Licenciado GUILLERM

de Instrucción; Magistra

ANABEL

quien autoriza y fe.

TRIBUNAL DE
DEL

MAG

TITULAR DE LA

EN

LIC. EN D.
SECRETARIO

mil veintiuno; Magistrado

Titular de la Segunda Sala

ESTRADA CUEVAS,

y ponente en este asunto; Y

.)
Secretari

:SALVADOR ALBAVERA DRIGUEZ,
a

o de Estudio Y Cuenta

adscrito a la Primera

Magistrado de la Prim

acuerdo tomado en la

de Instrucción, habilitado en funciones de

Sala de Instrucçión, de conformidad con el

Extraordinaria número seis, celebrada el
I

del año doq

e

ARROYO C

Dr. JORGE

de Instrucci.s
u

,q)
\
\)
,$
\

È¡

\ì
,\)
\
orÈ
r\¡

e\o
\:

* Titular de la Tercera Sa

i.=J f\nun, rtrado Licenciado

ïf ciA 
p0[rlil$RAÎ{.i ce n c i a d a

,,j*i'Srg'^ Acuerdos'

UEL QUINTANAR' Titular de la

Cuafta Sala EsPecializada n Responsa Administrativas; ante la

, Secretaria General de

NISTRATIVA
EN PLENO.

DENTE

¡t

N GONZÁLEZ CEREZO
ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

RA RODRIGUEZ
EN ES DE MAGISTRADO DE IA

P ERA SAI.A DE I óru

LICENCIADO cRuz

(

I
/

{

TITULAR DE I.A
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Dr, E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

E INISTRATIVAS

ERAL

LI LGADO CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas corresponden a Resolución emitida por este Tribunal de

Estado de Morelos, en el

I
¡

contra actos del DIRECÏOR
INGRESOS DEPENDIENTE DE LA

otro; misma que es aProbada en

TN3aS/18012020,
RECAUDACION DE

DE HACIENDA DEL

siete de julio de

por

DEL

'l?JB'dìl:t ;': I 'i 
I I

rlÍ:ì -

J'î.'l¡r*-' 
t'
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